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ritutar de ta Pìê#
Mesa Directiva delGongreso de la
Ciudad de México
Presente

Me permito hacer de su conocimiento la Resolución IEGM/RS-CG-39/2023, aprobada por el
Consejo General de este Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Octava Sesión
Ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, dentro del expediente
IECM-QCG|PO|047|2022, por lo que en cumplimiento al punto resolutivo SEGUNDO de la
mismo, adjunto al presente, sírvase encontrar copia autorizada de la Resolución de referencia
dictada dentro del expediente citado al rubro.

Es oportuno precisar que la documentación que se anexa deberá ser tratada con la debida
reserva y sigilo, toda vez que la misma contiene información de acceso restringido en su
modalidad de confidencial, al contener datos personales, lo cuales deben ser resguardados
por parte de las autoridades y personas físicas y jurídicas que tengan acceso a los mismos, en
términos de los previsto en los artículos 1, 6, fracción ll y 16, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 7, inciso E, numeral 2 de la
Constitución Política de la Ciudad de México en relación con los artículos 2, fracción V, 3,
fracción lX y 38 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, así como lo establecido en los artículos 2, 3, fracción lX y 9, numeral 2 de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.

Sin o.
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rdialenvío ur,

rnardo N





rEcM/RS-CG-39|2023

INSTTÎUÏIO EI:CI('NAL EXPEDI ENTE : I ECM-QC elP c.1047 12022CIUÞAÞ Oe r,rÉXCO

PARTE PROMOVENTE: VISTA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO

PROBABLES RESPONSABLES:
MARGARITA SALDAÑA HÉRITIRruOEZ,
EN SU CALIDAD DE ALCALDESA DE
AZCAPOTZALCO Y OTROS

Resolución dictada por el Gonsejo General del lnstituto Electoral de la Giudad
de México dentro del procedimiento ordinario sancionador con número de
expediente IEGM-QCG/PO/047//2022, iniciado derivado del exhorto del congreso
de la Giudad de México, en contra de Margarita Saldaña Hernández y Aída Elena
Beltrán Sánchez, en su calidad de Alcaldesa y Concejala, respectivamente,
ambas de la Alcaldía Azcapotzalco, por el presunto uso indebido de recursos
públicos y promoción personalizada.

Resumen: Se determina la inexistencia de las infracciones denunciadas al no
actualizarse los elementos objetivos y temporal, constitutivos de la promoción
personalizada, así como no advertirse el uso de recursos públicos para la realización
del evento materia de la denuncia.

GLOSARIO

Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral de la Ciudad de

México
Otrora Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva

del lnstituto Electoral de la Ciudad de México.

lnstituto Electoral de la Ciudad de México

Ley General de Comunicación Social.
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Procesal Electoral de la Ciudad de Méxicol-ey

Margarita Saldaña Hemándezy Aída Elena

Sánchez, en su calidad de Alcaldesa y Concejala, ambas

de la Alcaldía Azcapotzalco.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la
Ciudad de México.

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas.

Comisión Permanente de Quejas
Consejo General del lnstituto Electoral de la Ciudad de
México.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Gódigo
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ESULTANDOS

l. QUEJA. Elquince de julio dos milveintidós,1 se recibió en la Oficialía de Partes
de este lnstituto Electoral,
Directiva del Congreso de I

oficio mediante el cual la presidencia de la Mesa

ejercicio de sus facultades i

de México exhortó al lnstituto, para ,que, en
la realización del evento denominado "Reunión

por el Fortalecimiento de la U
de la normativa electoral.

en Azcþpotzalco" , hecho que pudiera ser violatorio

II. REM|SIÓN A LA D Ón. fn la misma fecha, el Secretario remitió a la
Dirección, el oficio SECG-I 158512022 y el oficio de exhorto a efecto de que, en

, se realizaran las actuaciones relacionadas con elcoadyuvancia con la
escrito en comento.

lll. TRÁMFE. Et dieciocho lio, el Secretario acordó tener por recibido el escrito
inicialde queja, ordenando se el expediente IECM-QNA/048/2O22 e instruyé
a la Dirección Ejecutiva para en colaboración y apoyo con la Secretaría, realizara
las actuaciones previas

IV. HECHOS DENUNC

recursos públicos y prom personalizada, así como, actos anticipados dç
campaña de las probables pues el siete de julio, detectaron la

la Ciudad de México señaló

realización de un evento
Azcapotzalco", en donde

El Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de
través de un exhorto, el presunto uso indebido de

ado "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad
mente, acudió el Presidente del Partido Aecién

€EOFETAFIA E'JEl--:' .

a ese año, salvo que expresamente se oièþ@ãl$üdstirfto.

,Nãcional en la Ciudad

' ";'ðir¡pai¡zantes 
y militantes

México, diversas personas
stas; así como, las probables

: Adim¡sr¡o, el Presidente de DireaJiva del Congreso de la Ci
señaló que el evento denu se dio a conocer mediante publ

,.la misma Alcaldía Azea a través de sus redes socia les oficiales

2

Suprema Gorte

Reglamento

Sala Especializada

Sala Superior

Tribunal Electoral
local

Aída Beltrán

Margarita Saldaña

sul

Sal
de

Sal
Fec

Trit

Aíd
Azc

Ma
Azc

Re(

Pro

Ciu

I

I

ì

J

¡

I'

r¿

+
rt

ma Corte de Justicia de la Nación.

ispecializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial
:ederación.

ìuperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
ación.

¡al Electoral de la Ciudad de México

Elena Beltrán Sánchez, Concejala de la Alcaldía
rotzalco.

rrita Saldaña Hernández, Titular de la Alcaldía
otzalco.

mento palra el Trámite y Sustanciación de Quejàs y
dimientos de Investigación del lnstituto Electoralde la
d de México.

Término Definición

I En adelante todàs las fechas
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"Se llevó a cabo el evento "Reunión por el Fo¡talecimiento de la Unidad en
Azcapotzalco" con la presencia de nuestra alcaldesa Margarita Saldaña Hemández,

acompañada del equipo de estructura de Ia alcaldía, diputados y lideres de partidos.".

Finalmente, sostuvo que Margarita Saldaña eliminó de sus redes sociales oficiales
dichas publicaciones.

V. PRUEBAS. El presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México ofreció como elementos de prueba los siguientes:

1. TÉCN¡CA, consistente dos capturas de pantalla relacionadas con los hechos

denunciados.

Vl. DILIGENCIAS PREVIAS. La Secretaría Ejecutiva ordenó la realización de

diligencias previas, a efecto de contar con mayores elementos respecto a los hechos

controvertidos, por lo que se ordenó la realización de las actuaciones previas

siguientes:

l. El diecinueve de julio, se inspeccionó el portal de lntemet del Comité Estatal del

Partido Acción Nacional en la Ciudad de México; así como, los perfiles de la
alcaldía Azcapolzalco y de Andrés Atayde Rubiolo en la red social "Twitte/'

aportado por la parte promovente en su escrito de queja.

2- Por oficio IECM-SE/QJ1116412022, se requirió a Margarita Saldaña a efecto de

que proporcionara diversa información relacionada con la realización del evento

"Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Þzcapotzalco". Ën respuesta a ello,

la probable responsable señaló que no organizó el evento denunciado y añadió

que fue Aída Beltrán quién solicitó autorización para utilizar el Salón Pages Llergo,

lugar donde se realizó el evento referido. Para acreditar su dicho, la probable

responsable remitió copia simple del Recibo de lngresos por Aprovechamientos

del salón de eventos referido, a nombre de Aída Beltrán.

3. Mediante oficio IECM-SE/QJ1128612022 e insistencia de diverso

IECM-SE/QJI13g1l2O22, se requirió a Aída Beltrán, a fin de que señalara si fue

ella quien organizó el evento "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad

Azæpolzalco", así como el origen de los recursos utilizados para tal efecto. Por

oficio ALCALDÍA-AZCA/CA/AEBSI2O22-063, la probable responsable refirió que

el evento señalado fue un evento público realizado por compañeros y vecinos para

ella, en donde ellos solicitaron que la probable responsable realizara la gestión de

un espacio para poder llevarlo a cabo.

4.'For oficio IECM-SE/QJt158112022, se requirió al Director

,. _ Administración de la alcaldía Azcapolzalco a fin de que

percepciones económicas de Margarita saldaña, incluyendo

gratificaciones y compensaciones que las integran, además, de

þeder.at de Contribuyentes, así como la Clave Única de Registro de
: 

Ia Alcaldesa referida, quien mediante oficio ALCALDÍA-AZCA/BÊÔHPA9k(28?ÊCWVI

5334, remitió la totalidad de información que le fue solicitao". tNuållB^å.s_*J?låt
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5. Mediante oficio I

proporcionara el nombre
evento ALCALD
gestiones correspond
informar el origen de
respuesta, la probablie

fue el ciudadano Oskar G
se generaron por la

6. Por oficio I

Administración de la
percepciones económ
g ratificaciones y cotrrpêrì
Federal de Contrib
la Concejala probable
AZCAlDGAF
requerida.

vil. susPENslÓt oe
emitió la Circular Número 1

comprendidos del veinte
suspendiendo para tal
procedimientos admi
competencia de este
sancionadores, de fi
de los órganos de

vilr. tNtcto DEL PROçE
Quejas ordenó: l) la integ
desechamiento por la
inicio de un procedimienûo
personalizada y uso
personalmente a las p

IX. CONTESTAGIÓN AL E
mil veintitrés, Aída Beltrán d
consideró pertinentes.

El diez de enero del año en
realizando diversas

:Xi": REQUERIMIENTO A
,'' 'FINANZAS DE LA

se requirió al Director de
: remitiera el Registro Federal

Alcaldía. En respuesta a ello,
0231, el Director de Adrnin
información fiscal al

de
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se requirió a Aída Beltrán para que
de de los vecinos que organizaron el

H12022-5334 y que le solicitaron las
para la del Salón Pages Llergo, además de

rsos los que se llevó a cabo el mismo. Ën

ble i ó que el organizador del evento refe¡'ido
y que fue é1, quien absorbió los gastos que

ón del

1 se requirió al Director General de
a fin de que proporcionara las

de Beltrán, incluyendo cada una de las
las integran, además, de remitir el Registro

í como la Clave Única de Registro de Población do
le. En respuesta, oficio ALCALPÍA-

, rem la totalidad de información que le fue

EI nce de diciembre, la Secretaría Ejecutiva
enlaq determinó como días inhábiles los días

al dos de enero de dos mil veintitrés,
, sustanciación y atención de los

segu en forma de juicio, entre otros, de la
a saber; disciplinarios, administrativos

1

la

E

yde sabilidades de las personas integrantes
ciudad

dieciséis de diciembre, la Comisión de
del iente IEGM-QCG/PO104712022, 16) ç!

ston de actos anticipados de campaña y, rrí! ef
oficioso por la posible promoción

recu públicos. Dicho acuerdo fue notificado
el cuatro de enero del dos milveintitrés.

Por escrito de nueve de enero de dos
emplazamiento y aporto las pruebas que

Saldaña dio respuesta al emplazamiento
v las pruebas que estimó pertinentes.

GENERAL DE ADMIN
. Por oficio IECM-S

y Finanzas de la Alcaldía
así como el domicilio

ediante ALCALDíA-þ¿:CN.D
Humano de esa Alcald

de la Ciudad de Mé6þgfiETARtA EJEcr.r,
INSTITUTO EL F/-'
|:g l. ¡ a" -'.ì. .

4
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xl. AMPLIAGóN Oel PLAZO PARA SUSTANCIAR. El seis de marzo de dos mit

veintitrés, el Secretario acordó la ampliación del plazo para sustanciar el
procedimiento de cuenta, de conformidad con el artículo 70 del Reglamento.

Xll. REQUERIMIENTO A AIDA BELTRÁN. Por medio de Acuerdo de veintiocho de
febrero de dos milveintitrés, se requirió a Aída Beltrán remitiera los estados de cuenta
bancarios de los ciudadanos ÁMaro Tlamtini Huicochea Plata, José Abraham Sánchez
Fiallo y Oskar Gonzâlez Paul, mismos que hizo referencia en su escrito de respuesta
alemplazamiento formulado por la autoridad. En respuesta a ello, Aída Beltrán remitió
la documentación bancaria solicitada.

XIII. REQUERIMIENTO AL C¡UDADANO OSKAR GONZÁLEZ PAUL. A través deI
Acuerdo referido anteriormente, el Secretario Ejecutivo ordenó requerir al ciudadano
Oskar González Paul, a efecto de que informara, si fue él quien organizó el evento
denominado "Reunión porel Fortalecimiento de la Unidad en Azcapohalco", así como
su costo total.

Por lo que, mediante escrito de presentado el nueve de marzo del año en curso, el

ciudadano reconoció haber organizado el evento denunciado y refirió que él y los

ciudadanos Á¡varo Tlamtini Huicochea Plata y José Abraham Sánchez Fiallo,

absorbieron los costos de organización .

Fara acreditar su dicho, remitió tres estados de cuenta bancarios2 dos
corespondientes a BBVA y uno a Banco Aãeca, de los referidos ciudadanos donde

se pueden apreciar diversos retiros en efectivo por un monto total de $5,860 (cinco mil

ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.).

XIV. REQUERIMIENTO A LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD DE MÉXCO. Por oficio IECM-SE/QJ124312023, se requirió a la Titular

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México indicara si

existe un método o mecanismo de distinción para identificar a que alcaldía

corresponde cada una de las facturas emitidas a favor del Gobiemo de la Ciudad de

México.

En respuesta, mediante oficio SAF/SE/DALLCD/077412O23, el Director General del

Gasto Eficiente A de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de

México, señaló que es atribución exclusiva de las Unidades Responsables del Gasto,

es decir, cada una de las Alcaldías son las responsables de la administración de los

recursos asignados en el Decreto de Presupuesto de Egresos.

ri,;u¡-

XI'. REQUERIMIENTO A I.A DIRECC|ÓN GENERAL DE D

\APART¡CIPACIÓN CIUDADANA DE LA ALGALDIA
IECMTSE/QJ135512023 se requirió al Director General de
'Participación 

Ciudadana de la Alcaldía Azcapotzalco remitiera eloriginal
. Copia certificada del recibo de ingresos por aprovechamiento con nú

DELAZCAINGlfolþ 102019, de fecha siete de julo de dos mil vein[È9s,.. *iriìl,A EJEcLrT¡vA
ir'¡sTl; u rll i: r*¡r croRAL
DE L CttinAn DF MÉxr.

2 periodo de 29 de junio al 28 de julio de2O22;01 de junio 2O22 a 3l julio 2O23y 15 de junio al 14 de julio de

2O22, respeûivamente.

5
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Por medio de ofiçio AL
Desarrollo Socialy Pa
certificada del recibo de i

y; además, indicó que la
de sonido y equipo de luces,

)O/I. REQUERIMIENTO AL
Acuerdo de veintidós de
ciudadano Oskar González
arrendamiento del salón Pag
de sillas, mobiliario, equipo
acondicionamiento para

En respuesta, el ciudadano
Llergo no incluía el mobiliario
Fortalecimiento de la Unidad
para llevarlo a cabo. Para el
ciudadana Lucero González

XVII. PRUEBAS Y ALEGA
admitió las pruebas de las
de cinco días hábiles man

Eldiez de mayo dglaño en cu
de mayo siguiente, se
Aída Beltrán.

XVIII. PRUEBAS SU
Beltrán presentó un escrito
pertinentes, dentro del plazo
presentó un escritg signado
desprende que la referida ci
del evento señalado por el

XIX. INSTRUCC|óN A [A
de dos mil veintitrés, el
habilitadas de la Dirección,
ciudadana Lucero González
escrito presentado por Aída

Como resultado, la ci
regalado una lona al ciudada
denunciado.

XX. PRUEBASY
veinticuatro de mayo de
superveniente presentada por
en un plazo de cinco días
de alegatos.

rEcM/RS-Cc-39/2023
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, el Director General de
Ciudada$a de la Alcaldía Azcapo2alco, remitió eopia

por aprovechamiento referido en el pánafo anterior
no presta ni renta mobiliario tales como sillas, equipo

DADANO OSKAR GONZÁLEZ PAUL. MEdiANtE

del año en curso, el Secretario Ejecutivo requirió al
informara si dentro del pago por concepto dE

se incluyeron los gastos por conæpto del uso
ido, equipo de luces, y otros, relacionados con e!

cabo elevento materia de investigación.

que, si bien el arrendamiento del salón Pages
pqra la realización del evento "Reunión par el

Azæpotzalco", él mismo contaba con sillas y bocinas
de la lona denunciada, esta fue regalada por la

El dos de mayo de dos mil veintitrés, el Secretario
responsables y les dio vista para que en un plazo

n lo que a su derecho conviniera en vía de alegatos.

se notifioó a las partes elcitado proveído, y el quince
únicamente los escritos de alegatos formulados por

NTES. El quince de mayo de dos milveintitrés, Aída
medio del cual formuló los alegatos que estimó

para tal efecto y, como anexo al migmç,
la ciudadana Lucero Gonzâlez Jurado, del que çe

señala haber donado una lona para la realización

CCIÓN. Mediante proveído de diecinueve de mãyo
rio Ejecutivo instruyó a las personas notificadoras

de que se constituyeran en el domicilio de la
, con la finalidad de que la misma ratificara el

rat-ificó el escrito señalado y confirmó haber
Oskar Ggnzález Paul para la realización

¡lt
'-1

RIVADOS DE LA PRUEBA SU
mil veintitrés, el Secretario admitió
Beltrán y le dio vista a Margarita Saldaña

manifestara lo que a su derectro ûfifrñFråFëA UfidEcl
INSTITUTO EI..L- -]

DELArì,r-'.-
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XXI. RESUERIMIENTO A I.A OFICIALIA DE PARTES DEL INSTITUTO

ELEGTORAL. Por oficio IECM-SE/QJ164212023 se requirió a la de Oficialía de Partes

de este lnstituto Electoral informara si la parte promovente presentó algún documento

en el sentido de realizar manifestaciones en vía de alegatos. En respuesta a ello,

mediante oficio IECM/SE/DOP104212023 se informó a la Dirección Ejecutiva, que no

se encontró registro de algún escrito presentado físicamente o a través de correo

electrónico en la cuenta habilitada para tal efecto en el departamento de oficialía de

partes.

XXll. CIERRE DE INSTRUCCóN. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, el

Secretario ordenó el cierre de la instrucción e instruyó a la Dirección Ejecutiva para

que, en coadyuvancia de la Secretaría Ejecutiva, elaborara el anteproyecto de

resolución correspondiente.

xxilt. ApRoBACtÓN DEL ANTEPROYEGTO DE RESOLUCIÓN. El quince de

agosto de dos mil veintitrés, la Comisión de Quejas aprobó el anteproyecto de

resolución del presente procedimiento y ordenó remitirlo al Consejo General, a efecto

de que resuelva lo que en Derecho proceda.

CONSIDERACIONES

l. GoMPETENCIA. Este Consejo General es competente para conocery resolver el

presente asunto toda vez que las conductas imputadas versan sobre la titular de la

alcaldía Azæpozalco y una concejala de esa unidad territorialen la Ciudad de México

consistentes en la presunta promoción personalizada y uso indebido de recursos

públicos; hechos y conductas que podrían transgredir diversas disposiciones en

materia electoral, en virtud de la realización de un evento en aquella alcaldía.

Al respecto, es una atribución del Conseio Generalconocer de los hechos y conductas

denunciadas de los probables responsables Y, en su æso, imponer las sanciones que

correspondan, en el presente procedimiento ordinario sancionador.3

Gompetencia que se ve refo¡zadaconforme alcriterio sostenido en las jurisprudencias

_3t2011a 
y 25t2015,5 ambas emitidas por la Sala Superior'

II. NORMATIVIDADAPLICABLE

oenbsartículos1,6,14,16,17,párrafosp4T"lo.ys9sung1|1l.Br9L
pánafo tercero y Base V,-Aparta_do c, numerales 10 y 11 y gasá teiceraj 116, fracc¡ón lV, inciso o) 172,'?fJa¡lado

,. , 
' n*.fracción lX, i34 pánafos séptimo V *t*o ã" la óonsútución; 9 fracción I de-la Ley de Comr'micacién; 1' 4' 5'

, ,-.,-,:,,,9g, l04yzl40delaLeyGeneral;_soy6anumeralTdelaconitituc¡¿nlocal;1,fracciónv,2,4,5,30,31,32'33'
o ' 84,36, pánafo noveno inciso k), eZ, d".iñ ill, Aa, AO, fracciones V Y Wt 8-9' 931fracción ll' 95' fracción Xll del

,. Gódigo; 1.rpârraÍoprimero,.2,qá13fo¡t*ro,á,fracción l,a,7,8yt-soetaLeYProcesal;y,1,3,4'7'8'10'14'
. fraccióñ u, r a,'ãg, ã0, n""óion'l , zz, .piiiro segundo, 4!\!9:91 ,60, 61 , 63 y 65 del Reslamento.

a Jurisprudencia 3tm11de rubro: -CouiÈrþncÁ. connesþoitoe n tls eurontoeDEs ELEOTORALES

, ADrt,NrsrRAnvAs LocALEs co¡tõCen oE rAs oue¿ø.{ó oexu¡tctes ponwotecñ¡t et enrfcuto

ru coqsrrrucrogAL (LEctsLAclóN oet esreoo oe'n*tdõlt-ng"glg de Jurisprudencia v Tesis en

materia electoral, ïribunal Electoral oeipoaer Judicial de la Federac¡on, Rno 4, Número 8,t2o11, página,s 12y 13'

s Jurisprude ,n¡í^'lstilts, de rubro: iconperexqe. slsrEnl DE DtsrR BttctÓx PARA' coNocER'

susrAwct¡R y Rrsot ven pnoiÈomle¡tros snxcpinDoREs". Gaceta de Juds¡íru-däncia y fèsis ên

materia electoral, Tribunal Electoraloel poàer.lu¿icialde la Federación, Año 8, Número 17,2015' páginas 16y 17'
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Con motivo de que el 12 de j de
de México el Acuerdo del
México por el que se ap
Quejas y Procedimientos
México, identificado con la
indispensable determinar la
sent¡do, en los artfculos Seg
de manera expresÊ que:

"Segunda. El presente

se van originando, p
ejecución.

el entonces Tribunal Electoral

Cabe destacar qule las
analizarse previamente
determinación sobre el fondo
su válida constitución.
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2023 se publicó en el Gaceta Oficialde la Ciudad
General del lnstituto Electoral de la CÍudàd de

el Reglamento para el Trámite y Sustanciación de
del lnstituto Electoral de la Ciudad de

alfanumérica IECM/ACU -CG-048t2023, resulta
adjetiva o procesal aplicable. En este

con éstas se agotan en la etapa procesal en que
se r¡jan por la norma vigente al momento de su

público e interés generaly, por tanto, de estudio
Jurisprudencia TEDFI EL J00l/19g9 aprobada por
Distrito Federal, ahora Tribunat Etectorat Local.T

de desechamiento y/o sobreseimiento deben
si se configura alguna no podría emitirse una
controversia planteada por existir un obstáculo para

FqRffi fr". €ompitación de
México 2O12,pâg.15.

I

y Terce¡o transitorios del Reglamento se estableció

entrará en vigor al día siguiente de su
publicacion en la de la Ciudad de México.

Tercero. Los gue se encuentren en trámite al momento de
la entrada en vigor del reglamento se llevaran bajo las nuevas
reglas procesa/es

En consecuencia, es señalar que en atención al criterio jurisprudencial
e la Sup¡ema Corte de Justicia de la Nación, con el
¿AS IEYES PROCESA¿ES, ilO Er'STE POR

orientador emitido por el
rubro: "RETROAGTMDAD
REGLA GEI\IEf,IAT.ô' NO en las normas procesales toda vez que
los actos de autoridad relacio

Por tanto, en la sustanciación del procedimiento de mérito, se aplicará el
Regfamento para el Trám Sustanciación de Quejas y procedimientos de
lnvestigación del Instituto de la Ciudad de México, vigente a partir del f B
de junio del año en curso.

III. CAUSALES DE DESEC IENTO Y/O SOBRESE¡MIENTO. previo a ocuparse
del fondo del asunto, lo p es analizar si en el caso, se actualiza alguna
causal de desechamiento o
vez que ello es una cuestión

previstas en la normativa aplicable, toda

preferente, de conformidad

1. Falta e indebida fu ón y motivación del acuerdo de inicio

Margarita'Saldaña alega qu
veintidós, mediante el cual se

Acuerdp de dieciséis de
a el inicio del procedimiento sanci

de una falta e indebida ntación y motivación pues, en

ES PREFERENTEY DE gAOPmÊeâffeoios
DEL DISTRITO
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lös fundamentos y consideraciones de derecho en los que se sustentó el inicio del
procedimiento, no regulan los actos denunciados nitampoco señala las circunstancias

de modo, tiempo y lugar en que presuntamente se llevaron a cabo los hechos y por

ende, no se encuentran al amparo del derecho.

Abunda a lo anterior, al indicar que en el acuerdo de inicio no se aborda en forma

específica, qué acciones realizó la Comisión de Quejas para corroborar si las

infracciones denunciadas encuadran en los supuestos de hecho denunciados, dado
que no existe una relación de causalidad entre los artículos señalados en el referido

acuerdo y los actos denunciados.

Al respecto este Consejo General advierte que las manifestaciones formuladas por la

probable responsable no se traducen propiamente en evidenciar la actualización de

alguna de las causales de desechamiento y/o sobreseimiento previstas en el artículo

25 del Reglamento, pues los argumentos se encaminan a combatir la legalidad del

acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, lo que en la especie resulta

inatendible, tomando en consideración que esta instancia administrativa electoral no

puede revocar sus propias determinaciones,s es decir, no puede entrar al análisis de

la legalidad de los actos generados durante la tramitación y sustanciación del

procedimiento.

Aunado a que, en el caso, si la probable responsable consideraba que el acuerdo de

inicio del procedimiento les causaba algún tipo de perjuicio en su esfera de derechos,

estuvo en posibilidad de controvertirla ante la instancia jurisdiccional competente, es

decir, ante el Tribunal Electoral Local, tomando en consideración que este tipo de

acuerdos, por excepción, son susceptibles de impugnarse ante las autoridades

jurisdiccionales en la materia.

Apoya lo anterior la Jurisprudencia 112010, sentada por la Sala Superior, de rubro:
,PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SA'VC'OAIA DOR. EL ACUERDO DE INICIO

Y EMPLAAMIENTO, POR ilCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA

PRIIEDENaIA DEL MEDII DE,MPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN

AqLICABLE',g del que se desprende en lo que interesa que el acuerdo de inicio y la

orden de emplazamiento al procedimiento administrativo sancionador en materia

electoral, contiene la determinación sobre la existencia de una posible infracción y la

probable responsabilidad de la persona denunciada de ahí que, excepcionalmente,

puede ser sujeto de impugnación cuando pueda limitar o prohibir de manera

ineparable el ejercicio de prerrogativas o derechos político electorales de la parte

promovente.

2. Las pruebas aportadas por la parte promovente no generan

La harH"r" probable responsable, en su escrito de contestación al

soliðjtó se'

dltieutòiza
sobreseyera el presente procedimiento en términos de lo

, fracción I en relación con et artículo 27, Írac'ción lV, inci

9

de la Federación, Año 3, Número 6, 2010' p. 30
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Reglamento; sin embargo, di
no de la infracción, lo cual
presente resolución.

Maxime que esta autoridad
suficientes para iniciar el
indebido de recursos públi

constatar la existencia del
responsable, así como su

En consecuencia, al no
sobreseimiento, lo

IV. HECHOS, DEFENSAS Y

Para efecto de resolver lo co
los hechos y conductas denu
en autos, para determinar lo
que fueron objeto del

1. Exhorto del Congreso

Los hechos que dieron origen

Que el seis de julio de
"Reunión por el Fo
presuntamente acudió
de México, diversas
partidistas, en el salón

Que durante la real
con la leyenda'Aída

Por lo anterior, la Comisión
presuntos actos anticipados
procedimiento ordinario san
conductas consistentes en
públicos.

El Congreso de la Ciudad de

Sánchez exhortó a la Titular d
a diversas autoridades,i'

"evento

4.qPçUMENTAL PÚBHGA.
fecha-tiece de julio de dos m

a

';" 
r'.

"Reunión por el

10
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cuestión en todo caso trata sobre la actualización o
materia de análisis en el estudio de fondo de la

el Acuerdo de inicio determinó que contaba indicios
imiento de mérito por promoción personalizada y usc
al contar con elementos de prueba que permitían

denunciado, la participación en el, de las probables
e participación en la organización del evento

lizarse alguna causal de desechamiento o
entrar al estudio de fondo del asunto.

BAS

nte, este Consejo General realizará el análisis de
os y la valoración del material probatorio que obra

en dereoho corresponda respecto de las conduçtas
inicio.

Giudad de México.

exhorto consisten, medularmente, en los siguientes:

milveintidós, se llevó a cabo un evento denominado
miento de la Unidad Azcapotzalco", en donde
residente del Partido Acción Nacional en la Cir¡dad
as servidoras públicas, simpatizantes y militantes

es Llergo en la demarcación teritorialAzcapotzalcq,

del evento referido se estuvo exhibiendo una lona
ntt.

los hechos denunciados por cuanto a hace a los
a; sin embargo, ordenó el inicio oficioso de un

cl r en contra de las probables responsables por las
personalizada y uso indebido de recursos

, remitió la siguiente prueba:

en el punto de Acuerdo y
ós por el que el Diputado

Af cald ía Azcapotzalco, Margarita
a las violaciones a la normatividad

de la Unidad Azcapohalco".

SF.CRETAFI,{ T ::.. .
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2. Defensas y pruebas ofrecidas por las probables responsables

En su defensa, las probables responsables al dar respuesta al emplazamiento que les
fue formulado, señalaron en esencia lo siguiente:

Maroarita Saldaña

Que asistió al evento "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapotzalco",
en carácter de invitada.

Que no organizó ya sea a título per.sonal o en su calidad de Alcaldesa en

Azcapotzalco, el evento denominado "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad
Azcapotzalcn"

Que recibió una invitación por parte de Aida Beltrán para asistir al evento
denunciado por parte.

Que no se actualizan las infracciones denunciadas ya que asistió alevento referido
para escuchar y platicar con los vecinos de la Alcaldía al amparo del Derecho

Humano de libre asociación y reunirse pacíficamente.

Que la Alcaldía Azæpotzalco no destinó recursos públicos para la organización del

evento denominado "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapotzalco".

Que la Dirección General de Administración y Finanzas de la Alcaldía

Azcapo|øalco no recibió requerimiento de equipo para apoyo logístico para la
"Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapotzalco"

Que el actuar de la Alcaldesa probable responsable se encuentra ajustado a
Derecho.

Aída Beltrán

Que los hechos denunciados son falsos

a

a

a

o

a

a

o

a

. Que no se utilizaron recursos públicos para la realización del evento denunciado o

para promover su persona.

Que fueron los vecinos de la demarcación tenitorial Azcapohalco los encargados

de organizar el evento referido.

. , Que los recursos utilizados para llevar a cabo el evento "

'' Fortalecimiento de la Unidad Þzcapotzalco", fueron aportados

, il¡gaqizadbres.
r' ;,

'ó 
QUe fue a través de la Concejala probable responsable que los

acceso al salón Pages Llergo, toda vez que ella fungió
EJECUTIVA

a los vecinos a realizar el pago a la Administración del salón¡ ÎOa,'¡
. . ì - i. .r, 

,;:. vlr-. -

11
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a Que el evento den
Azcapotzalco.

Las probables respon
pruebas:

Marqarita Saldaña

a) DOCUMENTAL PÚ
ALCALDíA.AZCAIDGAF
Director General de

b) LA TNSTRUMENTAL DE

o Oficio ALCALD
Alcaldesa de la dema
mil veintidós.

o Oficio ALCALD
noviembre de dos mi
Concejala de la Alcald

o Oficio ALCALD
dos mil veintidós,
Alcald ía Azcapotzalco.

o Recibo de ingresos
fecha siete de julio de
por la cantidad de
00/100/8 M.N.).

o Copia certificada del
veintiocho de julio de

c) PRESUNCIONAL, EN
en todas aquellas
benéficas a los intereses

Aída Beltrán

a) DOGUMENTAL PÚBL|
para que esta autoridad
procedencia de los

b) pocUMENTAL
escrito .de contestación al

c) DOCUMENTRI P

cuenta bancarios de los

.Abraham Sánchez Fiallo y

ro Mediante acuerdo de dos de mayo mil veintitrés.

12
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e público para compañeros y vecinos de la alcaldía

ron y les fueron admitidaslo las siguientes

Consistente en la copia certificada del oflcio
, de fecha 28 de julio de 2022, súscrito por el

n y Finanzas de la Alcaldía Azcapotzalco.

IONES. consistente en las siguientes:

-493, suscrito por Margarita Saldaña Herñández,
Azcapohalco, de fecha veintinueve de julio de dos

8¡5,12022-126, de fecha veintiocho dc
ntidós, suscrito por Aida Elena Beltrán Sánchez,

lco

-032, de fecha veintitrés de junio de
por Aida Elena Beltrán Sánchez, Concejala de le

ientos con número de folio 102019, de
mil veintidós, expedido por la Alcaldía Azcapotzalco,

(cinco mil ochocientos noventa y dos pesos

ALCALDíA.AZCA/DG AFI2O22.6}3, dE fEChA
milveintidós

BLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, consistente
que deriven del procedimiento, y que sqan

probable responsable

en la solicitud de la probable responsable,
iriera al C. Oskar González Paul, respecto a la

los que se pagó el salón Pages Llergo

istente en una fotografía a color inserta en su
plazamiento D(,¡t;

stente en la copia simple de
anos ÁMaro Tlamtini Hu

González Paul.

:,ECRETAHIA EJECLII'I'
,. ;:.¡-¡rï'-_lÍ^ r:' * 

.- 
'
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d) DOCUMENTAL PRIVADA. Gonsistente en la copia simple del escrito de trece de
mayo de dos milveintitrés, signado por la ciudadana Lucero Gonzâlez Jurado, por

el que refiere lo siguiente:"le regalé una lona al señor Oskar González Paul, dicho
obsequio fue para serusado en el evento de la Concejala Aída Beltrán, el día 7 de
julio de 2022 en el salón Pagés Llergo".

e¡ fÉCnlGA. Consistente en cuatro capturas de pantalla insertas en su escrito de

contestación al emplazamiento

3. Elementos recabados por la autoridad instructora.

De conformidad con las pruebas ofrecidas por las partes, este lnstituto Electoral

realizô diversas diligencias y recabó los siguientes medios de prueba:

a) lnspecciones:

r Acta Gircunstanciada de diecinueve de julio, instrumentada por personal de la

Dirección Ejecutiva, en la que se inspeccionó el portal de lnternet del Comité Estatal

del Partido Acción Nacional en la Giudad de México; así como, los perfiles de la

alcaldía Azcapolzalco y de Andrés Atayde Rubiolo en la red social "Twitte/'

aportado por la parte promovente en su escrito de queja.

b) Documentales Públicas:

oficio ALGALDIA-AZCA/DGAF/DACH 12022-5334, por medio del cual el Director

Generaf de Administración de la Alcaldía Azcapolzalco informó a este lnstituto

Electoral sobre las percepciones económicas de Margarita Saldaña.

oficio ALGALDíA-AZCA/DGAF/DACH 12022-6463, a través del cual el Director

General de Administración de la Alcaldía Þzcapohalco, remitió a este Instituto

Electoral, información sobre las percepciones económicas de Aída Beltrán,

incluyendo cada una de las gratificaciones y compensaciones que las integran.

o

a

oficio ALGALDIA-AZGA/DG AFt2022.fß3, por medio del cual el Director General

de Administración y Finanzas de la Alcaldía Azcapohalco le informa al Director

Jurídico y Normativo de esa misma Alcaldía, que no se recibió en esa Dirección

soli6tud alguna para equipo para apoyo logístico para el evento denominado

"Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapohalco"

Oficio ALCALDíA-AZCA/DGAF/D4CH120234231, signado por el

Administración de Capital Humano de la Alcaldía

información fiscal correspondiente al Gobierno de la Ci

Oficio ALGALDíA-AZCA/DGDSPC-2023-293, por medio del cual

: Generálj de Desarrollo Social y Participación Ciudadana de I

Þzcapolzalco remitió a la autoridad electoral, copia simple de

la Ciudad de México de fecha veinticuatro de maÍzo de dos mil

copia certif¡cada del recibo de ingresos por aprovechamiento cohìnÚrnerQ'de

folio 1 O2O1g, de fecha siete de julo de dos mil veintidós y; además,

a.eæfiÊ1
vÞlnttoos,

-- ..'_

o

DELAZCAING,

13
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indicó que esa Alcaldía
sonido y equipo de luces,

Escrito
septiem mil dós, por
evento denunciado fue un públ
fueron los mismos qu
gestión de un espacio

Escrito número
de dos milveintitrés,
los datos de looalización
Abraham Sánohez Fiallo
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ni ar¡enda mobiliario tales como sillas, equipo de

de fecha catorce de
Aída Beltrán refirió que el
vecinos para ella, en donde

que ella fuera quien realizara la

de fecha ocho de marzo
el cual Beltrán remitió a este Instituto Electoral
cir,rdadqnos Ákaro Tlamtini Huicochea Plata y José

Copia certificada del reci de ingresos por aprovechamiento del salón Pages
Llergo, con número de
dos milveintidés.

LAZCAING, folio 102019, de fecha siete de julo de

. La Razón de
Ejecutiva para desa
González Jurado,
veintidós, en la que la ci
"Aída Beltrán" para que el dadano Oskar González Paul la colocara durante la
realización del evento

c) Documentales Privadas:

Escrito de veintinueve de
señaló que no organizó el

de dos veintidós, por el que Margarita Saldaña
o y añadió que fue Aída BeItrán quién

solicitó la autorización el ón Pages Llergo, lugar donde se realizé
el evento "Reuh¡ón por el rtalecim de la Unidad Azcapohalco" y remitié
copia simple del Recibo gresos Aprovechamientos del salón de eveirtos
referido a nombre de Aída

Copia simple de los de los ciudadanos Álvaro Tlamtini
Huicochea Phtå, José
aprecian los retiros en

Fiaflo y Oskar González Paul, donde se
os por cada uno de los ciudadanos pa!.a

salón Pages Llergo.

dos mil veintitrés, mediante el cual el
haber organizado el evento

iento de la Unidad
nos Álvaro Tlamtini

pbsorbieron los costos de

Ab

cubrir el costo por

José Abraham Sánchez
mismo:

renta

abril
Päul

Forta
los ciud
qurenes

. Escrito de veinfiuno de dbs iante el cual

Por ra 
SgdÊÉrÀftrhuffirpcr¡.iqf¡ft-tlô -"

14

. Oskar Gonzálel Paul se que, la
mil veintitrés. med
lona fue regalada
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González Jurado y añadió que las sillas y bocinas para llevar a cabo el evento

denunciado son de su propiedad.

d) Documentales Técnicas:

Dos imágenes aportadas por el ciudadano Oskar Gonzâlez Paul como se

muestran a continuación:

V. OBJEC¡ÓN DE PRUEBAS

Al respecto, las probables responsables no hicieron manifestación alguna por la que

objetaran las pruebas presentadas mediante el exhorto del Congreso de la Ciudad de

México.

VI. VALORAC¡ÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los

elementos probatorios aportados poréstas y los integrados poreste lnstituto Electoral,

éstos se analizarán y valorarán de manera conjunta, en atención al principio de

adquisición procesal aplicable a la materia electoral.

Lo anterior encuentra sustento en la Jurisprudencia 19/2008 de la Sa/a Superior, de

rubro: ',ADQltlSrclÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL'4I, de la que se

desprende que las pruebas deben ser valoradas en su conjunto con la finalidad de

esclarecer los hechos controvertidos.

Las probanzas clasificadas como documentales públicas en términos de lo previsto

en los artículos 53, fracción l, 55 fracciones ll y lV y 61 de la Ley Procesal, así como,

48, 49 fracción I y 51 del Reglamento, tienen valor probatorio pleno, por haber sido

expedidas por personas funcionarias públicas dentro del ámbito de su

sin,que Se encuentren controvertidas o exista prueba en contrario,

,autentiçidad

a

L,,

for su. parte, las insPecciones

n-grsþ¡l del lnstituto Electoral

hó ðuabs serán valoradas de

contenidas en las Actas Circunstanciadas

constituyen pruebas de inspección o

conformidad con lo Previsto en el

r
'"v

Íþ
!þ

,ì;ìiå:,'F_:ìl

1r Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia

,'" ':.'T^ [-t ;,--t-¡ {

y Tesis en Materia Electorat, Tribunal ele"1f,}â ù"i po'.ièt Jùriicial

¡1"'

de la Federación, Año 2, Número 3, 2009' pp.11y 12'

15



/7
1/ wsrrwtoEL;cronlL

\ "tï- DË MEjxrco

T

rEGM/RS-CG€9/2023

EXPEDIENTE : I ECM-QC clP O lÙ v nA22

v pát tercero del artículo 49, fracción lV, del
junto con los demás elementos que obren

en el expedientei las eS de partes, la verdad conocida y el reetg
raciocinio de la refación que
de los hechos afirmados.

sí, generen convicción sobre la veracidad

n fos requisitos analizados a la luz de la
la Superior de rubro: *DILIGENCIAS DE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOF'
TORIA', lo cual es suficiente para
que en ellas se precisaron claramente

las circunstancias
hicieron constar y
la veracidad de lor

de tiem
sin que

po, en que acontecieron los hechos que ahí se
contrario respecto de su autenticidad ni de
refieren.

privadas y técnicas, se destaca que
con los artículos 53 fracción lll, de la

I y lll y 51 del Reglamento

d requieren de otros para perfeccionarse,
cta 4, de la Sa/a Superior cuyo rubro es:

POR SI SO¿AS, PARA
LOS HECHOS QUE CONTIENEN'43.

lug

Cabe destacar q

Electoral cuentan
los medios a su
inspección que
necesaria.

; hechos q

ue las istrativas electorales de este Instituto
con ar su facultad investigadora por todos
alcance, lo es nar el desahogo de las pruebas de
considere de la información que estimen

en 1a2212013 de la Sa/a Superiorde rubro:
NCIONADOR. LA AUTORIDAD

LAS PRUEBAS LEGALMENTE

Lo anterior tiene

ADMINISTRA
PREVISTAS SU

Por lo que respecta a
únicamente constituyen
Ley Procesal, así oomo

las

48,

Ello es así, ya que tales

Lo anterior, con indepen lls haya ofrecido, pues lo cierto es que serán
ufta, en atención al principio de adquisieión

q
analizados y valorados de
procesal antes aludido.

presunciones legþl
61 párrafos primero
párrafos primero y tercero del
fondo, atendiendo a las co
resulten pertinenteþ en esta

Finalmente, las pruebas
yh
v

12

de actuaciones, así como las
de los artículos 53 fracciones ll, lV y V y

Ley Procesal, 49 fracciones Vl, Vll
, serán valoradas al efectua

en el expediente y

SECRETAFI¡' r, lt "
I

en

13 Consúltese en
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VII. ESTUDIO DE FONDO

1. Delimitación de la materia del procedimiento sancionador

De las constancias que obran en autos se desprende que el exhorto del Congreso de
la Ciudad de México versó sobre actos y conductas presuntamente contrarias a Ia
normatividad electoral atribuibles a Margarita Saldaña y Aída Beltrán en sus calidades
de Titular y Concejala, respectivamente, ambas de la alcaldía Azcapotzalco, pues se
constataron indicios sobre la existencia y contenido de:

a, Un evento denominado "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad en
Þecapotzalco", de siete de julio de dos mil veintitrés, en el salón Pages Llergo en
la demarcación territorial Azcapotzalco.

b. Una lona con la leyenda "Aída Beltrán" exhibida durante la realización del evento
antes mencionado.

Este lnstituto Electoral inicio de manera oficiosa el procedimiento administrativo
sancionador respecto a las conductas que presumiblemente constituyen
promoción personalizada y el uso indebido de recurcos públicos.

En ese sentido, la materia del presente procedimiento se circunscribirá
exclusivamente en determinar, conforme a Io señalado en el acuerdo de inicio de
dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, si se actualizan o no las conductas

atribuidas a las probables responsables y con ello la posible violación a los artículos
134, pánafos séptimo y octavo de la Constitución; 9, fracción I de la Ley de

Comunicación; 64, numeral 7 de la Constitución local; 5 del Código; y 15, fracciones
lll y lV, de la Ley Procesal.

2. Acreditación de los hechos

En el presente apartado se indicarán cuáles fueron los hechos que se acreditaron, con

base en el análisis y concatenación de los medios de prueba que obran en el

expediente.

a. Galidad de Ias probables responsables

Conforme a las constancias que obran en autos, se tiene acreditado que Margarita

Saldaña y Aída Beltrán son, en el momento de los hechos, Titular y Concejala de la

alcaldía Azc,apolzalco en la Ciudad de México, respectivamente.

9:',.:, ,r-

Conclusión a la que se aniba luego de analizar el perfil que ambas tienen.aþqrder'eoni-

" .ulo informado por la Dirección de Administración de Capital Humano {9la,lþ?ldíal .,

- r þcapoFgrqo mediante oficios ALCALDÍA-AZCA/DGAF/DACH ITæ;92?r. . 
y 

i;:

nLCeloín,AzCA/DGDSPC-2023-293, en donde se indicó que lág .'Brobables rv

,responsables son servidoras públicas que pertenecen a la nómina de ia atçld'íd'
Azc,apokatco pues reciben un sueldo y percepciones provenientes de su PrePupueglo,, : *. ,,;,^r,

,Æ*ELEGT'RAL\- CIUD/ADDEMËXhOv
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por las partes en el momento

su calidad de personas

b. Existencia del pvento
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"Reunión por el F
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la calidad de ambas no fue controvertida

, de ahí que se tenga por acreditada

de la Ciudad de México.

y simpatizantes en esta entid AI

Lo que se corrobpra con la
información por p$rte de las

salón Pages Llergo, para lo al sþ ala

autos, se tiene por acreditado que el día

a cabo un evento organizado por vecinos

en el salón Pages Llergo, denomlnado

de idad Azcapotzalco" al cual asistieron lasla

AS

asistieron las probables responsables.

las respuestas a los requerimientos de
bles de fechas veintinueve de julio y

los gastos por concepto de renta del
vista los estados de cuenta de los

para cubrir el costo del salón Pages

obran

p es en la red social Facebook, dentro del
perfil de Andrés Atayde SE conocer la realización de un evento al cualdio
asistieron el dirige¡te al en la Ciudad de México, militantes

catorce de septie¡nbre, am I veintidós, de los que se desprenden que

ria de la denuncia en calidad de invitadas.confirmaron haber asistido al

de ocho de marzo y veinticuatro de abril,
Oskar González confirmó lo señalado por

el de dicho evento con el objetivo de
a Concejala probable responsable

Además, niOa geilran señaló ue el or del evento era el ciudadano Oskar
González Paul en conjunto nos ÁMaro Tlamtini Huicochea Plata y José
Abraham Sánchez Fiallo,

del

, cuyos ros
de la

ciudadanos referidos
Llergo, se realizaron

3

2

1

Oskar Gonzále

José Adraham Sán

Alvaro Tlâmtini Huic

¿zF allo

rea Plata

)aul

Tonl
07107122

04t07t22
30106122

30106122

06107122

01107t22

04107t22

,äqæ,q091$\ì
$4peffiÞñ

L.$4Qft00s
$400.00
$600.00
$860.00

$1,500.00
$2,000.00

RErRor; r:N EFrcltvo DE Los cluDADANos

Nomene Fecx¡ID Moruro

l5
dos mil veintidós.
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De los pagos real¡zados se puede advertir que los ciudadanos realizaron una
aportación por un monto total de $5,860.00 (cinco mil ochocientos sesenta pesos
00/100 M.N.) y que, de conformidad con la Gaceta Oficialde la Ciudad de México16 el
costo de utilización y aprovechamiento del salón Pages Llergo es de $5,892.00 (cinco
mil ochocientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) por lo que es dable señalar que la
cuota por concepto de anendamiento es congruente y fue cubierta por parte de los
ciudadanos que organizaron el evento.

Al respecto, obra en autos el recibo de ingresos por aprovechamiento con número de
$erie DELAZCAING, folio 102019, de fecha siete de julo de dos mil veintidós, emitido
por la Dirección Generalde Desanollo Socialy Participación Ciudadana de la Alcaldía
Aze,apotzalco a favor de Aída Beltrán, únicamente por el anendamiento del salón
Pages Llergo; sin embargo, oomo fue señalado en los pánafos que anteceden, la
logística y costos de organización corrieron a cargo de los vecinos de la demarcación
tenitorial,

Por gtra parte, el ciudadano Oskar Gonzâlez Paul refirió17 haber aportado las sillas y
el equipo de sonido para la realización det evento denunciado, presentando como
prueba de dichas aportaciones las siguientes imágenes:

c. Existencia de la propaganda

De las imágenes insertas al acuerdo de exhorto emitido por el Congreso de la Ciudad

de México, así como de las obtenidas por medio de una inspección ocular a las

publicaciones de siete de julio de dos mil veintidós de la red social "FacebooK' de

Andrés Atayde Rubiolols se observa que durante la realización del evento denominado

"Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapotzalco" se exhibió una lona con

la leyenda'Aída Beltrán".

Por lo que, de las pruebas
presuntamente signado por

recofìocro én su calidad

caråcterísticas' descritas en el

l'-t*.irt-." ''.
aportadas por Aída Beltrán,1e se desprende¿¡j éç$!o;,i,.--:;
la ciudadana Lucero González Jurado, y¡-,'id, que

de ciudadana, haber regalado una lon{-:" öon las

párraÍoanterior, al ciudadano Oskar Gonzálezþu |,Para ; ., '''
_-i'l't f''':; -

-.ì

¡ .-.rl -1,'

!1: i I - ti'
ìô Hemítioa cémo anexo at oficio ALGALOÍI-IZCADGDSPC-2023-293 por el Director Genplal pe Desqnollq-

Social y Participación Ciudadana de la Alcaldía Azæpotzalæ
r7 Escrito de veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.
r8 Acta de inspección ocular de fecha diecinueve de julio de dos mil veintidós
1s Escrito de trece de mayo de dos mil hece,

it

i.1
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apersonó en el domicilio aportado por la
de que la ciudadana Lucero Go4zâlez

o en el párrafo anterior, asentándCIse

habilitado, que la ciudadana señaló "sl lo
antes mencionado.

La Superior ha definido en diversos
suP-REP -1 5612016, SUP-REP-37 12019 y

es la difundida, publicada o
o estatales, oomo de los municipios,

éxico, o cualquier otro ente públicq cuyo
logros de gobierno, avances o desarrollo

y compromisos cumplidos

federal ha enfatizado que la finalided
a como una vertiente de comunicacién

de

publicitar o difundir acciones de gobiemo
población. Esto es, se diferencia de aquella
pretende exclusivamente informar a la

ir a logros o buscar la adhesión o el

de referencia, la Sala Superior
por "propaganda gubernamental",

d¡ dentro de los expedientes SUP-REP-
por la Sala Regional Especializada en el

firma del
en el acta instrumentada por

ratiftco", refiriéndose al d
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ser utilizada durante la ce
Unidad Azcapotzalco".

e{ento "Reunión por el Fortalecimientq de.la

Por lo anterior, eSta

Concejala probable

Jurado2o ratificara la

del

a

que ha
dd las

rf sido acreditados, se procede a analizar las

acciones institucionales descritas.

a. Propaganda gu
precedentes aprohados en
SUP-REP-1 09/2019 que la
suscrita por cualquiera de
órganos del Gobierno de la de
contenido esté refacionado
económico, social¡ cultural o

En esa línea, la autoridad ju

o intención de
gubernamental, en SE

para buscar la ad o
otra comu guberna

Sala

o

ona

que
sinciudadanía una ación

consenso de la ci ía.

En atención a estos
construyó una definición de
al reahzar un estudio en la
14212019 y Acumulado,
diverso SRE-PSC -6gt2}1g,
definido como toda acción o
difundida por uter
mediante actos di
el uso de recursos
referencias o símbolos
gobierno, que difunde
adhesión o persuasión de la

"la propaganda gubernamental se ha
relativa a una entidad estatal, realizada o

(impreso, audiovisual o electrónico) o
n en general, que implica generalmentç
naturaleza, sea que contenga CI no

instancia estatal o dependencla de
de gobierno y que tiene como finalidad la

su

ea
nes

e en la comun
a efectô de que ni

DOs

I debe de atenderse y
gubemamentalo

las dictadas por et rribuna eøctgilPff{fh|ffifl"!åH6t 
rT. ,,

4no21.
así como SUP-REC-145212O18 y Aiíiffilft¡&fC qr'--' '- 

'
, . 

-: I ,,. i. ,l: i,_. .r. i. , --" .

29

1

20 Acta de fecha treinta tNe mayo de
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o gubernamental tenga carácter electoral; es decir, no debe dirigirse a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanía.

Por cuanto, a su temporalidad, la propaganda gubernamental no puede difundirse
dentro de las campañas electorales, los tres días previos a la jornada y el día de la
elección misma; mientras que, respecto a su intencionalidad, la propaganda
gubernamental debe tener carácter institucional y no estar personalizada, además de
que su finalidad consista en buscar la adhesión, aceptación o mejor percepción de la
ciudadanía respecto del gobierno.

b. Promoción personalizada

El pánafo octavo del artículo 134 de la Constitución impone la obligación a las
autoridades de que toda aquella propaganda que difundan a través de cualquier medio
de comunicación social guarde en todo momento un carácter institucional, tenga fines
informativos, educativos o de orientación social; además de que, en ningún caso, esos
mensajes deberán contener nombre, imágenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personalizada de persona servidora pública.

A su vez, en las fracciones I y lV del artículo 9 de la Ley de Comunicación, se señala
que, además de las restricciones previstas en el artículo 21, relativas a que se debe
suspender todo tipo de comunicación social durante el periodo de campañas
electorales federales y locales hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial,
tampoco se podrán difundir contenidos que tengan por finalidad destacar de manera
personalizada, nombre, imágenes, voces o símbolos de cualquier persona servidora
pública, que induzcan a la confusión.

Por otra parte, en el artículo 5 pánafo segundo del Código se prevé que la difusión
que por los diversos medios realicen, bajo cualquier modalidad de comunicación

social, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de

orientación social; así como que en ningún caso la comunicación incluirá nombres,

imágenes, colores, voces, símbolos o emblemas que impliquen promoción

personalizada de cualquier persona servidora pública o que se relacionen con

cualquier persona aspirante a alguna candidatura, persona candidata, Partido Político

Nacional o local.

De ese modo, la infracción a lo dispuesto en dichos preceptos legales se materializa

cuando una persona servidora pública realiza promoción personalizada, cualquiera

que sea el medio de comunicación social para su difusión.

La finalidad de las disposiciones mencionadas es procurar la mayor equidad en la

contienda electoral, prohibiendo que las personas servidoras públicas utilicen

publicidad disfrazada de gubernamentaly que en realidad resalten su

y fogros, para hacer promoción personalizada con fines electorales.
. t.1

'La S.ala Superior ha sostenido que la propaganda gubemamental es

difrindida, publicada o suscrita por cualquiera de los poderes federa

como de los municipios, órganos de gobierno de la Ciudad de México o
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sodial, crf lturalo político, o beneficios y compromisos

información difundida por una
ubernamental es el contenidq

,( párrafos séptimo y octavo, consagra los
y equidad en la contienda electoral, y

la

ntales de paK

establece los alcances y lí de l¿ ro

En ese sentido, la Sala ha

deben ponderar loþ sigu

Principios

El artículo 134 de
principios tunOame

funciones públicas;

el acceso a los carg

gubernamental.

, dentro del análisis de casos, que se

y juridicidad en el desempeño de las
y auténticas; imparcialidad e igualdad en

idad.2s

)n

;ia

rp

a

a

a

os v

Obligaciones de
complemenitario.26

Punto de vlsta
de mando en la com de

o Permisiones a
ende, en ejercicio de
pol ítica, realizar actos

a Prohibiciones a pe

estén bajo su

28 Acorde a la 1

ASISTENCIA DE
EN LALEY'. en la Gaceta
Júdicial de .la Año 5,

LOS
Localizable la Gaceta

de-la Año I,
2s Criteiio en la
AC7'oS' cotú ¿As
PRINCIPIOS DE
Jurisþrudencia y Tesis
13,2013, pp.75y 76.

proceso electoral: carácter auxiliar y

de las funciones para identificar el poder
posiblemente irregulares.2T

públicas: en su carácter ciudadano, por
de expresión y asociación en materia
político en días inhábiles.28

recursos que

SUP-REP-37/201 9 y acumulados.

DE NEUTRAUDAD. LO DEBEN OBSERYAR ¿OS
FUNCIONES çeAtSteøóX DE COLIMA)', tocatizabte

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

5.
"ACTOS DE

A
yTesis en Materia Electoral, Tribunal

20 pp. 11 y 12; y Tesis U2015,
ABSTEflERSE DE ACUDIR

Tesis en Materia Electoral, Tribunal
5, pp. v 57.
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ELECTORAL". Localizable en
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en el
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Especial deber de cuidado de personas servidoras públicas: para que en el
desempeño de sus funciones eviten poner en riesgo los principios de imparcialidad,
equidad y neutralidad.3o

La Sala Superior ha previsto que para determinar si la infracción de promoción
personalizada se acredita, es importiante analizar la actualización en la conducta de
Ios elementos siguientes:

Elemento personal. Se colma cuando en elcontexto del mensaje se adviertan
voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable a la persona

servidora pública de que se trate.

Elemento obietivo. lmpone el análisis del contenido del mensaje a través del
medio de comunicación social de que se trate, para determinar si de manera
efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de
actual izar la infracción constitucional correspond iente.

Elemento temporal. Resulta relevante establecer si la promoción se efectuó
iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo.

a

a

a

lncluso, se ha razonado que el inicio del proceso electoral puede ser un aspecto
relevante para su definición, mas no puede considerarse el único o determinante,
porque puede haber supuestos en los que aun sin haber dado inicio formal el proceso

electoral, la proximidad al debate propio de los comicios evidencie la promoción
personalizada de personas al servicio público.

Bajo esa lógica, la Sala Superior ha considerado que el inicio de un proceso electoral
genera una presunción mayor de que la promoción tuvo el propósito de incidir en la
contienda electoral, lo que se incrementa, por ejemplo, cuando se da en el contexto

de Ias campañas electorales, pues la presunción adquiere aun mayor solidez.

Todo lo anterior acorde con la Jurisprudencia 12/2015, de rubro: "PROPAGANDA
PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBL¡COS. ELEMENTOS PARA

IDENTIF¡GAft¡¡IISI

c. Uso indebido de recursos públicos

El artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución determina que las personas

servidoras públicas tienen la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia

eRtre los partidos políticos. ldéntica disposición se replica en el artículo 5 párrafo

primero del Código.

i^

!li

Ëese u'fí,.,iÁ
Ll.cTc;R
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En consonancia con lo ante el 15, fracciones lll y V de la Ley Procesal,

establece que colstituirá i de autoridades o las personas servidoraç
públicas de cualquier nivel
establecido en elartículo 134

, el incumplimiento del referido principio

, cuando talconducta afecte la equidad
entre quien aspire, haya obtenido la

los electorales.
de la competencia entre los
precandidatura o qandidatura

Además, se establece como
con la finalidad de inducir o
de cualquier parti{o político

Por su parte, la Sala Superi
vulneración a lo
Constitución, es n

dispuesto el

de recursos que p
la ciudadanía, a de
dentro del proceso electoral

Asimismo, la máxiina a
imparcialidad con que
público, sin distinción alguna

rado32 que para tenerse por actualizada la
artículo 134, pánafo séptimo, de la
plenamente acreditado el uso indebido

¡r la contienda electoral o en la voluntad de
u determinada candidatura o partido político

estableciótt que el objetivo de tutelar la
las servidoras públicas es que el poder

a ámbito de actividades o la naturaleza de
umanos y materiales, influencia y privilegio,
salvaguardar el principio de equidad en las

ización de sus recursos delámbito loçal,
udadanía para votar a favor o en contra

ién ha determinado que no
g*tDOs

r

se encuentran
de una tercera

pare que
persona,

a n

en

la

n m

Por otrA parte, la Sa/a
se refiere a la distracción de
programas sociales, planes y

Además, la a
prohibición
para fines d istintos, nilas pe AS

que el uso indebido de recursos públicos
materiales o humanos, o el mal uso de

púb u

la ha indicado que la esencia de la
rad en que no se utilicen recursos públicos

públicas aprovechen la posición en que
o implícita, hagan promoción para sí o

la contienda electoral.3s

el párrafo séptimo del artículo 1U
una orientación general para que

la Federación, los Estados, los municipios
Ciudad de México, que tengan bajo su

en todo tiempo los apliquen con
la equidad en la contienda electoral.

en

,de
que

De esta manera, se ha
constitucional establece una ue
todas bl
y las
respo
imparcialidad, satvaguarda

En este contexto, la Sa/a
prohibición a las personas

32 Al resolver el recurso apelación
33 Al resôlver el
34 Al resolver el revisión del
35 Conforme a lo en eljuicio

a la vez, la calidad de

RI,A F.IE
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servidoras públicas de ejercer sus derechos constitucionales de participación política,
a condición de que siempre y en todo tiempo:

Apliquen con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su
responsabilidad, y

a

a No influyan en la equidad de la competencia de los partidos políticos.

Finalmente, ha sido criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación que en el análisis de casos que involucran violación
al principio de imparcialidad o neutralidad, se deben tomar en cuenta al menos los
siguientes elementos a efecto de determinar si se puede atribuir a un órgano o
funcionario del Estado dicha infracción:

Principios protegidos: legalidad y juridicidad en el desempeño de las funciones
públicas; elecciones libres y auténticas; imparcialidad e igualdad en el acceso
a los cargos públicos; y neutralidad3o.

Obligaciones de autoridades en proceso electoral: carácter auxiliar y
complementario3T.

Punto de vista cualitativo: relevancia de las funciones para identificar el poder
de mando en la comisión de conductas posiblemente irregulares3s.

Prohibiciones a servidores públicos: desviar recursos que estén bajo su
responsabi lidad para propósitos electorales3e.

Especial deber de cuidado de servidores públicos: para que en el desempeño
de sus funciones eviten poner en riesgo los principios de imparcialidad, equidad
y neutralidadao.

En ese sentido, la naturaleza de los poderes públicos es relevante para observar el

especial deber de cuidado que con motivo de sus funciones está obligado a cumplir
cada servidor público.

En consecuencia, las autoridades electorales deben hacer un análisis ponderado y

diferenciado atendiendo al nivel de riesgo o afectación que determinadas conductas
pueden generar dependiendo las facultades, la capacidad de decisión, el nivel de

mando, el personal a su cargo y jerarquía que tiene cada servidor público.

æ Criterio previsto en la tesis electoralVl2O16, de rubro PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN
LOS SERVIDORES PUALICOS EN EL EJERCICIO DE sus FUNcToNES lleetsnclótl
localizable en htþ://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/iurisprudencia-y-tesis.
37IDEM '

38 Criterio sostenido al resolver el SUP-JRC-O67812015
39 Criterio previsto en la Jurisprudencia electoral 3812013, de rubro SERVIDORES
pARTtctpActót eru Acros RELActoNADos coN LAS FUNctoNES QUE TIENEN

, YULNËRA LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN I.A CONTIENDA

o

a

a

a

a

.SU

NO

i' 'l \i--' r . Ijurisprudencia/jurisprudencia-y-tesis.
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uso ¡ndebido de recursos

Es necesario precisarque la rac¡ón específica respecto a la exigencia probatoria

obedece a la particularidad del concreto, por parte de la autoridad sanc¡onadora,

aunque en la generalidad de por la naturaleza de las conductas implicadas,

es de admitirse una valoració eta a parámetros de razonabilidad suficiente y no a

un canon específico de

Es importante advertir que la
ámbito electoral, bajo ciertos

a señala que tal conducta será reprochable en el

o requisitos, en el entendido de que puede

afectar la equidad de la com cia entre los partidos políticos, entre los aspirantes,

precandidatos o candidatos, d nte los procesos electorales.

Portanto, para elcaso de la constitucionaly legalen cuestión, lo que resulta

determinante es que se acred la realización del hecho, esto es, que una autoridad

Inere los principios de imparcialidad y neutralidad dehaya realizado una acción
los que deben estar actuaciones, ello con independencia del impacto

particular o generalizado q icha conducta puede tener en la equidad de la
contienda electoral.

4. Gaso concreto

Este Consejo General que, en el caso, no se actualizan las infracciones

atribuidas a las probables sables, relativas a la promoción personalizada y el

icos, por las consideraciones siguientes:

a. Análisis de la promoción onalizada

Tal como fue expuesto con , se tiene por acreditado que las probables

responsables son personas oras públicas, ya que ambas ocupan los cargos de

Titular y Concejala de la Aze,apotzalæ.

Asimismo, se tiene por que tanto Margarita Saldaña como Aída Beltrán
siete de julio de dos mil veintitrés, al eventoasistieron æmo invitadas,

denominado "Reunión por el iento de la Unidad Azcapotzalco", en el salón
Pages Llergo ubicado en la ía Azcapotzalco.

Finalmente, se encuentra en autos que la propaganda denunciada, que

consiste en una lona con "Aída Beltrán", estuvo exhibida durante la

realización del evento como se muestra a continuación:

lb

Sentado lo anterior, se si las probables responsables, en
Titular y Concejala ambas
utilizaron recursos públicos

fa alcaldía Azcapohalco en la
, si de manera explícita o im

SECRETARIA EJECI I"','ltlîiîuTî .' -_
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promoción para sí o de un tercero mediante la propaganda denunciada, que pueda

afectar la contienda electoral.al

En este aspecto la Sa/a Superíor ha sostenido que, a efecto de identificar si la
conducta denunciada es susceptible de vulnerar el mandato previsto en el artículo 134

de la Constitución, debe atenderse lo establecido en la Jurisprudencia 12//2015, de
rubro: *PROPAGANDA PERSO^íA LIADA DE tOS SERVTDORES PUBLICOS.
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA,, precisando que para tener por acreditada la
falta, es necesaria Ia concurrencia de Ios tres aspectos citadosa2, los cuales se
anahzarán en pánafos subsecuentes.

- Elemento personal.

Este requisito se cumple respecto de ambas probables responsables, porque si bien
se colocó una lona en la que únicamente se observa el nombre de la Concejala Aida
Beltrán, lo cierto es que Margarita Saldaña y la Concejala en cita estuvieron presentes

en el evento materia de análisis.

- Elemento obietivo.

Este elemento se constriñe alanálisis delobjeto de realización delevento denominado
"Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad Azcapotzalco", para estar en aptitud de
determinar si la misma refleja una promoción personalizada que deba ser sancionada,
pues acorde con los principios rectores previstos en el artículo 134 pánafo octavo de
la Constitución, tal infracción se concreta a partir de acciones, actividades,
manifestaciones tendentes a impulsar a una persona con el fin de darla a conocer.

Cabe recordar que, sobre el tema en análisis, la Sala Superior ha sostenido que la
promoción personalizada de una persona servidora pública constituye todo aquel

elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadanía, en el que se describa o
aluda a la trayectoria laboral, académica o cualquier otra de índole personal.

Estos elementos -señala la máxima autoridad electoral del país- deben destacar los

logros particulares obtenidos por la persona ciudadana que ejerce el cargo público;

además de que se haga mención a sus presuntas cualidades; se refiera a alguna

aspiración personal en el sector público o privado; se señalen planes, proyectos o
programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del cargo público

que ejerce o el periodo en el que debe ejercerlo; se aluda a algún proceso electoral,

plataforma política o proyecto de gobierno; o bien, se mencione algún proceso de

selección de candidaturas de un partido político.a3

Ahora bien, del evento denunciado, este Consejo General estima que tanlo ,eIl ,9!

,eventg denunciado ni en la propaganda colocada en el mismo, no se,aqtç{ft3 1!'l-
:., ôlemento efbjetivo de la promoción personalizada por parte de las:. pioOaUne*-i'

,i,-resporìsábles, 
pues de su análisis integral no se advierte que larqopagända ..,

denunciada: 'ï
-- ,:.',. t ,.1,.,, i.-¡ '

a1 Conforme al criterio sostenido por la Sala Superioren el SUP-REP-23812O18-
a2 En el Marco Normativo de la presente resolución. . i'
a3 Criterio sostenido en los precedentes SUP-REP-3312O15, SUP-REP-34/2015 y SUP'REP-3512A15-

,/3*EtEcroRAL\. CIUDAD DE MÊJXICOv
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a) Haga referencia
su actuar conìo

b) Promocione explícita
que se promuevan
alusión a algún proceso

de México.

c) Promocione
mensaje que implique
públicas denunciadas.

Así, acorde con los razonam
elemento, toda vez que de
mediante la realizàción del
sido posicionarlas ante la
imparcialidad de afgún p

Cabe señalarque la existenci
no constituye un elemento
personalizada de la probable
de los hechos no se advierte
de Aida Beltrán, por ende,

De los elementos de prueba
a presentarla ante los veci
presente la alcaldesa de
del evento tuviera una i

de promover proyectos o
atribuciones del çrgo públ
párrafos anteriores.

- Elemento temporat.

Para Ia actualización de este
denunciadas se efectuaron
llevaron a cabo fuera del

De esta manera, si la
genera la presunción de que I

lo que se incrementa cuando

Sin que dicho período

actualización de la infracción,
será necesario realizar un
posibilidad de detprminar
electivo.

En la especie, se considera
la investigación del procedim
asistencia de las G.C.

no

ns€

de

bl

pl

una

en

de
de
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los probables responsables que reflejen
la Ciudad de México.

a Margarita Saldaña y Aída Beltrán o
calidades personales, logros, o alguna
rso o próximo a desarrollarse en la Ciudad

emández y Aida elenåffiãitBârdrær 'lNsTlruro Fr r''- :

i:;i l ¿ ^r"ir 1, 
,,

programas sociales, logros o aþún
tzada de las personas servidor.as

res, se considera que no se acredita este
ada por las probables responsables

u , no se advierte que su finalidad haya
a, n el objetivo de trastocar la equidad y/o

con elnombre de la Goncejala en abstracto
considerar que se actualiza la promoción
pues en este caso, del análisis contextual
exaltar la persona, logros o caracteríqticag

la ciudadanía.

elevento materia de la denuncia se perfilé
territorial, contexto en el que estuvo

este sentido no se acreditó que la finalidad
que se realizaran expresiones con elobjeto
gobierno que rebasen el ámbito de sus

cuestiones, como se ha señalado en

relevante establecer si las conductas
lmente algún proceso electoral o si se

dentro de algún proceso en curso, Ðe

tuvo el propósito de incidir en la contienda,
de campaña

el factor único o determinante para la
suscitarse fuera del proceso,

a proximidad del debate,
si la propaganda influye

el elemento temporal,
la autoridad sustanciado¡a

aña
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Titular y Concejala de la Alcaldía Azcapotzalco, respectivamente al evento
denominado "Reunión por el Fortalecimiento de la Unidad en Azcapolzalco" celebrado
el siete de julio del dos mil veintidós, es decir, fuera de todo proceso electoral próximo
o en curso.

Lo anterior, tomando en consideración que el proceso electoral más cercano a la fecha
en que se suscitaron los hechos fue el proceso electoral local ordinario 2O2O-2021

(mismo que concluyó el once de septiembre de dos mil veintiuno), y el más lejano
corresponde al proceso electora I local ord i nario 2023-2024.

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que las conductas denunciadas
acontecieron en julio del año inmediato pasado, por lo que aun considerando esta
última temporalidad no se advierte la existencia de algún impacto o incidencia al no

existir proximidad con el proceso electoral local2023-2024 en la Ciudad de México,
además de que a dicho evento de conformidad con las constancias que obran en
autos, su difusión no tuvo impacto en la ciudadanía, ya que asistieron amigos,
familiares y vecinos.

Asimismo, de las pruebas que obran en autos no es posible concluir que el evento
fuera realizado con la intención de las probables responsables de posicionarse frente
al electorado, o que se pretendiera afectar algún proceso electoral cercano, máxime
si se atiende a que a la fecha de los hechos denunciados no existía proximidad con el
proceso comicial

En tales condiciones, dado que en el caso concreto no se actualizaron dos de los

elementos contenidos en la Jurisprudencia 1212015 de la Sa/a Superior, lo
procedente es declarar la inexistencia de la infracción denunciada, consistente en
promoción personalizada.

En términos similares se pronunció el Tribunal Electoral local al resolver los

expedientes TEGDMX-PES-096/2018, TECDMX-PES-210l/2018 y TEGDMX-PES-
01 4//2021, respectivamente.

b. Análisis del uso indebido de recursos públicos

Atendiendo al marco normativo señalado en el apartado correspondiente de la
presente, respecto al artículo 134 párrafo séptimo de la Constitución Federal, en

relación con eldiverso numeral 15 fracciones lll y lV de la Ley Procesal, paraaclualizar

la referida infracción, en primer lugar, es necesario acreditar la existencia del uso de

recursos públicos; y una vez determinado lo anterior, que estos hubiesen tenido una

incidencia en la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanía, a efecto de

favorecer a una determinada candidatura o partido político dentro del actual Proceso

Etectoral.

a Criterio sostenido en la tesis aislada 2a. XXXtll2019 (10a.), dE rubrO: .REDES SOCIAI-ES DE lOS
SERVIDORES pueltcos. LA pRorEcclÓru corusïTucloNAL NO,

PUEDE OBEDECER A su coNFtouR¡CIóru DE PRlvAclDAD"
DE SUS CUENTAS PeRSOf.¡ru:eS'
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sus titulares, pa

man¡festac¡ones relat¡vas a

A partir de lo anterlor, el solo
sus redes sociales
elementos de pror¡oción
lugar a una conduc-ta ineg

En síntesis, las y los
gubernamental fuera de las

cualquier medio de

En el caso que nos ocupa,
demostrar que las probables

a Se acreditó la real
Fortalecimiento de la
veintitrés, en el salón

a Para la realización del
sillas, un equipo de so

Se obtuvierona

arrendamier¡to del

gestionar el
económicos públicos.

a El ciudadano Oskar
de sillas y equipo de

a La lona exhibida dura
AzcapoÞ;alcg"

GonzálezJurado alci
en elevento.

Visto lo anterior, este
de recursos públicos para la
se considera es inexistente I

Como se advierte de los
' la realización del

' '&"" fueron cubiertos
,,. *l¡;;privados.
å -¡ï
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desprende el uso indebido de
expuestas
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st

e las y los servidores públioos, a través de
gubernamental y ésta contenga

nte periodos prohibidos, sí puede dar

tienen prohibido difundir propagqnda
previstas en la Constitución, a través de

de convicción suficientes para

hayan ejercido recursos públicos en la
el miento de la Unidad Azcapotzalco",

evento denominado "Reunión por el

, el día siete de julio de dos mil

en la demarcación territorial AzcapoEalco.

que acreditan que el costo por el
por los ciudadanos ÁMaro Tlamtini

nchez Fiallo y Oskar Gonzâlez Paul. En
únicamente tuvo intervención para

le sin que implicara el uso de recursos

se a]rrendó el salón Pages Llergo, se utilizaron
col{co una lona con el nombre de Aida Beltrán.

traüés de ellas comparten información o
l

guQernamental.

Pauf utilizó recursos propios para la utilización
el evento denunciado.

S[:]F- i^ r]r.^. t..lF l.
ll'.jS j-l:t Ji aj ,' ' ;r ,ì '
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nión por el Fortalecimiento de la Unidad
una portación gratuita de la ciudadana Lucero
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p los recursos económicos utilizados' para
evento, incl el uso la lona con el nombre de la Concejala,
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vilr. coNcLUsrÓN

En las relatadas cons¡deraciones, y toda vez que no fueron acreditadas las
infracciones analizadas lo procedente es declarar que Margarita Saldaña y Aída
Beltrán en sus calidades de Titulary Concejala, respectivamente, ambas de la alcaldía
Azcapohalco no son administrativamente responsables por alguna infracción en
materia electoral y, por ende, son INEXISTENTES las violaciones denunciadas en el
presente proced im iento adm i nistrativo sancionador.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Son INEXISTENTES las infracciones denunciadas en el procedimiento

administrativo sancionador en el que se actúa y, por ende, se determina que Margarita
Saldaña y Aída Beltrán, en sus calidades de Titular y Concejala, respectivamente,
ambas de la alcaldía Azcapotzalco, NO SON ADMINISTRATIVAMENTE
RESPONSABLES, respecto de la promoción personalizada y uso indebido de
recursos públicos, en términos de lo razonado en la presente Resolución.

SËGUNDO, NOTIFIQUeSE la presente determinación por oficio al Congreso de la
Ciudad de México y personalmente a las probables responsables, acompañado copia
autorizada de la misma.

TERGERO. PUBLíQUESE la presente Resolución en los estrados de las oficinas
centrates, por un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente en que

surta efectos dicha fijación y en los estrados electrónicos de este lnstituto Electoral, en

cumplimiento al principio de máxima publicidad, previsto en los artículos 2, pánafo

tercero del Código.

CUARTO. PUBLIQUESE la presente Resolución en la página de lnternetwww.iecm.mx;
realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por el

Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica y, en

su oportunidad, ARCHÍVESE el expediente como asunto total y definitivamente

concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero

Electorales del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, con la ausencia justificada

de los Consejeros Electorales César Ernesto Ramos Mega y Mauricio Huesca

Rodríguez, en la Octava Sesión Ordinaria celebrada eltreinta y uno de agosto de dos

mil veintitrés, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo

General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

7V, Íracción Vll y 79, fracción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de México $¡¡tt!tDCIt;

. " Mtra. Patricia Avendaño Durán Lic. Bemardo
Secretario del

'(.

''''El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee vdEþRÈqrÁ+iff,Ê.9"^., -,", ..
conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/20201ISÏTUTO r;.::.,' I .,,ì.: i. , 1..;: :,,f ,_- r r l
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